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Lima, 31 de enero de 2022

VISTOS: la R€solución Directoral N" 137-2019,CENARES-M|NSAde fecha 15 de
agosto de 2019, la Nota lnformativa N' 08$OAL-CENARE$MINSA de fecha 3l de enero
de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, de fecha 15 de agosto de 2019 a través de la Rosolución Directoral N' 137-
2019-CENARES-MINSA, se designó con eficacia ant¡cipada al 20 de mayo de 2019, al
Centro de Gestión Administrativa como responsable de la implementación del Sistema de
Control lntemo en el Centro Nacional de Abastecimiento do Recursos Estratégicos en
Salud - CENARES, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 6.5.2 de la D¡recti\ra N'
006-2019-CG/|NTEG, aprobado por Resolución de Contralorfa N' l¡t6-201$CG;
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Que, asimismo mediante Resolución de C,ontralorla N'093-2021-CG de fecfia 30
de mazo de 202'1, se modifica la D¡r€ctiva N' 006-2019-CGiINTEG "lmplem€ntación del
Sistema de Control lntemo en las entidades del Estrado", aprobado mediante Resolución de
Contralorla N' 1 ¡t6-2019-CG";

Que, el 24 de julio de 2021, se publieó en el Dia¡io O{i<;ial el Peruano la Resolución
M¡n¡st€rial N' 907-2021/M|NSA, el cual se aprueba el "Manual de Operaciones del Centro
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratfuicos en Salud - GENARES", y se dercga
la Resolución Ministerial N' 650-2016/MINSA de fecha 26 de agosto de 2016;

Que, en atención al citado "Manual de Operacionos del Centro Nacional de
Abastec¡miento de REcursos Estratégicos en Salud - CENARES", y en cumplimiento a su
nueva Estructura Orgánica, la denominación del "Centro de Gesüón Administrativa" fue
cambiada a la de "Oficina de Administración";

Que, en atención al citado precepto legal vigente, y a la nueva estructura orgánica
del CENARES, la Oficina de Asesorfa legal mediante Nota lnformativa N' 083-2022-OAL-
CENARES-MINSA, considera p€rtinente la emisión del acto administrativo mediante el cual
se actualice la denominación del Centro de Gestión Administrativa a o{icina de
Administración, a fin de continuar como responsable de la implementación del Sistema de
Control lnterno en el Centro Nacional de Abast€cim¡ento de Recursos Estratfuicos en
Salud - CENARES, conforme a la nueva denominación de la Estructura Orgánica del
CENARES;

Con el üsto de la Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto en la Directiva N" 00S'2019-CG/INTEG aprobado



por Resolución de Contraloría N" 146-201g-CG y su modificatoria mediante Resolución de
Contraloría N" 093-2021-CG, Resolución Ministerial N' 907-2021/M|NSA, Resolución
Directoral N'70'l-2021-CENARES-MlNSAy la Resolución Ministerial N'1095-2021-MINSA
por la cual se designó al Director General del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULO l'.. DEJAR SIN EFECTO la Resolución D¡rectoral N' 137-2019-
CENARES-MINSA de fecha 15 de agosto de 2019, a tEvés de la cual se designó con
ef¡cacia antic¡pada al 20 de mayo de 2019, al Centro de Gestión Administrativa como
responsable de la implementación del S¡stema de Control lntemo en el Centro Nacional de
Abastecim¡ento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, de conformidad a lo
dispuesto en el numeral 6.5.2 de la Directiva N' 006-2019-CG/|NTEG, apobado por
Resolución de Contraloría N' 146-201g-CG.

ART|CULO 2".. DESIGNAR, a la Oficina de Adm¡nistrac¡ón como Responsable de
la implementación del Sistema de Control lntemo en el Cenko Nacional de Abastecimiento
de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, de conformidad a lo dispuesto en el
numeral 6.5.2 de la Directiva N' 006-2019-CG/|NTEG, aprobado por Resolución de
Contraloría N" 146-201g-CG y su modificatoria.

ART|CULO 3'.- NOTIFIQUESE la presente Resolución Directoral a la Olicina de
m¡nistración y al órgano de Control lnstitucional del CENARES.

ART¡CULO 4',. DISPONER que el responsable de la elaborac¡ón y actualizac¡ón
del Portal de Transparencia del CENARES realice la publicación de la presento Resoluc¡ón
en el portal institucional httoJ/www.cenares.qob.pei.

REGISTRESE Y COMUNIOUESE
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